
Guayaquil, 01 de Marzo del 2006 

Señores Accionistas 

De: TECNOGAMA S.A. 

Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

Señores Accionistas, habiendo sido nombrado COMISARIO PRINCIPAL de la 

Compañía en referencia y cumpliendo con lo dispuesto en los Estatutos de la 

   

  

He procedido ha revisar los Libros de Contabilidad, los Estatu inancieros y 
los Registros Contables de la Compañía TECNOGAMA S.A., los mismos que 
están llevados de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados y en concordancia con las Normas Ecuatorianas de Contabilidad 
(NEC), además cumple con lo dispuesto en la Ley de Compañías y Tributarias 
pertinentes. 

Para constancia de lo arriba mencionado, firmo el presente informe de los 
Señores Accionistas. 

Atentamente, 

A fifrirato- 
Ma. José Carpio G. 
COMISARIO 

   


